
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

INFORME SECRETARIAL:   Febrero 2 de 2022.  Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, 

informando que de conformidad con lo señalado con el Articulo 10 del DL 806 del 04 de Junio de 2020,  
se incluyó el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazados y que han transcurrido más de 

15 días desde dicho acto.  Ordene. 

    

 

Pedro M. Maldonado P.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:        PROCESO REIVINDICATORIO  

RADICADO Nº:       47001-4189001-2021-00608-00 

DEMANDANTE:    WILSON RAFAEL TRUJILLO BALLESTEROS 

DEMANDADOS:     TATIANA PAOLA RIVAS JIMENEZ 

                                    YESICA GOTERO  

                                    PERSONAS INDETERMINADAS 

                    

Santa  Marta, tres (3) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho procederá conforme a lo establecido en el inciso 

final del artículo 108 del C.G.P. 

 

Al efecto, se designará como curador Ad Litem de los demandados TATIANA PAOLA RIVAS 

JIMENEZ, YESICA GOTERO y PERSONAS INDETERMINADAS al abogado  MIGUEL 

NARVAEZ MORENO quien de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del mismo 

código, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El presente nombramiento 

es de forzosa aceptación, en consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

  

Por lo expuesto el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como Curador Ad Litem de los demandados  TATIANA PAOLA RIVAS 

JIMENEZ, YESICA GOTERO y PERSONAS INDETERMINADAS al abogado  MIGUEL 

NARVAEZ MORENO.    

 

SEGUNDO: Comuníquesele al nombrado la presente decisión, informándosele que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.  

 

TERCERO: Dispóngase a cargo de la parte demandante, la suma de DOSCIENTOS  MIL PESOS 

($200.000.00) M.L. como gastos de curaduría. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 
NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 2 de Febrero  de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando 

que la parte ejecutante  solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación , entrega de títulos de 

depósitos judiciales al demandado y  renuncia a los términos de ejecutoria. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO PEÑA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA MARTA 

 

REFERENCIA:       PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO No.:    47-001-4189-001-2021-00627-00 

DEMANDANTE:    TUYA S.A. 

DEMANDADO:      ORLANDO EUSTOIO SERMENO ANGARITA 

 
Santa Marta, tres (3) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece que 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 

el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 

no estuviere embargado el remanente”, el Despacho dispondrá la terminación del proceso por pago 

total de la obligación,  el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, la entrega de los títulos 

de depósitos judiciales existentes en el proceso al demandado,  el desglose de los documentos base 

de la Litis y la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente providencia. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación, conforme lo dicho 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este proceso.  

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos de depósitos judiciales existentes en el proceso al 

demandado tal como fue solicitado.  

 

CUARTO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso 

 

QUINTO:   Sin condena en costas 

 

SEXTO:     Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria del presente Auto-      

 

SEPTIMO: Surtido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE, 

 

EL  JUEZ, 

 

 

          RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 2 de Febrero  de 2022. 

Informe Secretarial: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando 
que la apoderada  de la  parte demandante  sustituye el poder que le fuera conferido a la Dra. 
Viviana Zuleica Díaz  Guerrero .   Ordene. 
    

Pedro M. Maldonado P.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 
 

 
REFERENCIA:            PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:            47-001-4189-001-2021-00640-00 

DEMANDANTE:      AIR-E S.A.  ESP                          

DEMANDADA:        ENILDE RUIZ PUERTA 

                                    

                          

Santa Marta, tres (3) de Febrero de dos mil veintidos (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, el Despacho acepta la 
sustitución del poder otorgado por la parte demandante a la doctora MONICA PADILLA 
BRAVO  y  reconocerá personería jurídica a la Abogada VOVOMA ZULEICA DIAZ 
GUERRERO   como apoderada judicial de la parte ejecutante 
 

Por lo expuesto el juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:   ACEPTASE  la sustitución del poder que le fuera otorgado por la parte 

demandante  a la doctora  MONICA PADILLA BRAVO  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Abogada  VIVINA ZULEICA DIAZ 

GUERRERO   identificada con la CC 57.293.680  y T.P. Nº 168515 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la parte demandante para que continúe y lleve hasta su 

culminación el presente proceso, en los términos y para los fines conferidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ,   

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO  GONZALEZ 

 

  

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se encuentra 

notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION: 47-001-4189-001-2018-00866-00 

DEMANDANTE: FERNANDO SEGUNDO FRANCO NIEBLES. CC 85.461.906 

DEMANDADO: LIBARDO BOSSIO MORALES. CC 8571100 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

FERNANDO SEGUNDO FRANCO NIEBLES, mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva 

de mínima cuantía en contra de LIBARDO RAFAEL BOSSIO MORALES, por la suma de CINCO 

MILLONES DE PESOS ($5.000.000,oo), por concepto de capital más los intereses moratorios.  

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del trece (13) de agosto de 

2018, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El ejecutado LIBARDO RAFAEL BOSSIO MORALES, se notifico a través de curador ad litem, quien 

contesto dentro del término, sin presentar excepciones. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución conforme lo 

prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada en el art.446 Id., 

condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como agencias en derecho la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado LIBARDO RAFAEL BOSSIO MORALES, 

por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase entrega 

de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante hasta cubrir la 

totalidad de la deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, especialmente al ejecutante, que 

debe presentar la liquidación del crédito dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, so 

pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de 

forma tácita. 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,oo), que deberán ser incluidas en la liquidación de 

costas en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 
I.A  

 



Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

Rad. 2019-01160 

Informe: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 10 de septiembre de 2020, por lo que se procede a 

elaborar a siguiente liquidación de costas. 

 

Gastos procesales…………...…….…….….………....……..………….…...….....$7.000,oo 

Agencias en derecho………………………………………….…………….......…$877.803,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS……………………………...……….......$884.803,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que por 

Secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACION: 47-001-4189-001-2019-01160-00 

DEMANDANTE: YANELIS OYUELA MANGA. CC 39.140.666 

DEMANDADO: LUIS VIVES FLORES CC.85.472.766 

 

Santa Marta, Tres (03) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por Secretaría.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas elaborada por Secretaría. 

 

Notifíquese,  

El Juez, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 
 

 

I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se allegó 

el despacho comisorio debidamente diligenciado. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICACION: 47-001-4189-001-2019-01160-00 

DEMANDANTE: YANELIS OYUELA MANGA. CC 39.140.666 

DEMANDADO: LUIS VIVES FLORES CC.85.472.766 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Examinado el expediente encuentra el Despacho que el comisionado, señor Alcalde Menor 

de la Localidad Nº 3, de esta ciudad, dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha diez 

(10) de septiembre de 2020 y corregido mediante auto de calenda 29 de septiembre de 2020, 

por lo que se ordenará agregar al expediente la comisión diligenciada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agregar al expediente el Despacho Comisorio No.025 diligenciado por el señor 

Alcalde Menor de la Localidad Nº 3 de esta ciudad.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

EL JUEZ, 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que la parte ejecutante hace una solicitud. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020-00137-00 

DEMANDANTE: COOBOLARQUI Nit. 890.201.051-8  

DEMANDADO: DAVID FRANCISCO TINOCO GAMEZ CC. 12.550.803 

                             CARLOS JIMENEZ PEÑA CC. 12.554.910 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por considerarse procedente el Despacho dispone 

requerir al pagador del DISTRITO TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE SANTA 

MARTA, para que se sirva manifestar los motivos por los cuales no le ha dado cumplimiento a la 

orden impartida en auto de fecha dos (02) de julio de 2020, a fin de que efectúe los descuentos 

correspondientes y los consignen a órdenes de esta judicatura, en la cuenta de depósitos judiciales 

No. 470012051501 del Banco Agrario, so pena de responder por ellos conforme a lo dispuesto en 

el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P. Líbrese el oficio del caso. 

 

La copia de la presente decisión judicial, debidamente certificada por el sello y firma del secretario, 

hace las veces de oficio dirigido a la entidad y/o empresa responsable de la medida cautelar 

(Art.111 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

  

 
I.A 

 

 

 

 

 



 
 
 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00182.00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. Nit. 890200756-7 

DEMANDADO: OMAR MAURICIO HURTADO MESA CC. 9533925 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

BANCO PICHINCHA S.A mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima 

cuantía en contra de OMAR  MAURICIO  HURTADO  MESA, por la  suma de VEINTINUEVE 

MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIEN PESOS ($29.643.100,oo), por 

concepto de capital, más intereses moratorios. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del primero (1°) 

de julio de 2020, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El ejecutado OMAR MAURICIO HURTADO MESA, se notificó conforme el Decreto 806 de 

2020 el día 18 de junio de 2021, sin ejercitar su derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada 

en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como 

agencias en derecho la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.482.155,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado OMAR MAURICIO HURTADO 

MESA, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

especialmente al ejecutante, que debe presentar la liquidación del crédito dentro de los 30 días 

siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de forma tácita. 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma 

de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO PESOS ($1.482.155,oo), que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso declarativo de 

restitución de inmueble. Ordene. 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

RADICACION: 47001-4189-001-2020-00214-00  

DEMANDANTE: OLIANA MEJIA MÓVIL – FEDERICO JESUS PARRAO  

DEMANDADA: CARMEN ELENA MARTINEZ PEREZ 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, se requiere a la Alcaldía de la Localidad N°2 de esta ciudad, para 

que en un término prudencial devuelva debidamente diligenciado el Despacho Comisorio 

N°033 el cual fue emitido teniendo en cuenta lo ordenado por este Despacho mediante auto 

de calenda 27 de octubre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 
NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR 

CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN 
SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 
 
 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del señor Juez la presente demanda, informando que el 

apoderado de la parte demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y el levantamiento de medidas cautelares. Ordene. 

 

  

PEDRO M. MALDONADO PEÑA  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00637.00 

DEMANDANTE: FERNANDO SEGUNDO FRANCO NIEBLES CC. 85.461.906. 

DEMANDADO: RANDY CAMILO DE LA ROSA TORRES CC. 1.082.876.235 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el artículo 461 del C.G.P., establece 

que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 

o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente”, este Despacho dispondrá la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro de este 

proceso. Líbrense los oficios del caso. 

 

TERCERO: Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para presentar esta 

demanda y entréguense a la parte ejecutada con las anotaciones del caso. 

 

CUARTO: Surdido lo anterior, Archívese 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

Notifíquese  y  Cúmplase,  

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 
I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el presente proceso, 

informando que hay solicitud de cesión de derechos litigiosos. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00792.00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA–

JURISCOOP Nit. 860.075.780-9. 

DEMANDADO: TEODORO CRUZ GUZMAN CC.6.004.050. 

 

Santa Marta, Tres (3) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

La COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA – JURISCOOP, mediante 

documento auténtico cedió el Crédito a la sociedad SERVICES & COLSUNTING S.A.S los 

derechos como acreedor que tiene sobre los títulos valores soportes de la ejecución al 

ejecutado TEODORO CRUZ GUZMAN. 

               

En vista que la ley civil permite la cesión de derechos litigiosos, se tendrá a la sociedad 

SERVICES & COLSUNTING S.A.S, como cesionaria del crédito con facultades para 

intervenir en el proceso como litisconsorte del anterior titular, como lo dispone el artículo 68 

del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Despacho  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admítase a la sociedad SERVICES & COLSUNTING S.A.S, como cesionaria 

del crédito perseguido en este proceso y con facultades para actuar como litisconsorte de la 

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA – JURISCOOP.  

                  

SEGUNDO: Téngase al Doctor JORGE ENRIQUE VERA ARAMBULA como apoderado 

judicial de la cesionaria ejecutante SERVICES & COLSUNTING S.A.S, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 
I.A 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se encuentra 

pendiente de notificar. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00792.00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA–

JURISCOOP Nit. 860.075.780-9. 

DEMANDADO: TEODORO CRUZ GUZMAN CC.6.004.050. 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a que la parte demandante no ha realizado las diligencias que permitan dar con la 

notificación del mandamiento de pago del demandado, el Despacho iniciará el trámite de 

desistimiento tácito de que trata el art. 317 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, se    

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Requerir al demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído notifique el auto que libró mandamiento de pago conforme lo dispone el numeral 

3 del artículo 291 del C.G.P al ejecutado, so pena de que, vencido ese plazo, se dé por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese. 

 

El Juez,  

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 

 

 

 

 
I.A 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020-00870-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA “EN INTERVENCION”  -

COOCREDIMED “EN INTERVENCION” Nit. 900.219.151-0  

DEMANDADO: ELIAS HERNANDEZ QUINTEROCC. 1.684.530 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA “EN INTERVENCION” -COOCREDIMED “EN 

INTERVENCION” mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de mínima cuantía 

en contra de ELIAS   HERNANDEZ   QUINTERO, por la suma de CUATRO   MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

($4.333.335,oo),  por  concepto  de  capital de  la  obligación  contenida  en  el  Pagaré  No. 51248 

de fecha 31 de agosto de 2016, más intereses moratorios. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del veintitrés (23) 

de febrero de 2021, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El ejecutado ELIAS HERNANDEZ QUINTERO, se notificó conforme el Decreto 806 de 2020 el 

día 10 de agosto de 2021, sin ejercitar su derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada 

en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como 

agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS ($216.666,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado ELIAS HERNANDEZ 

QUINTERO, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, 

especialmente al ejecutante, que debe presentar la liquidación del crédito dentro de los 30 días 

siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de forma tácita. 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma 

de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($216.666,oo), 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
I.A 

 



 
 
 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022 

INFORME: Señor Juez en la fecha pasó al Despacho el presente proceso, informando que se 

encuentra notificado. Ordene. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.   

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2020.00886.00  

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-9  

DEMANDADO: OTTO JAVIER MONTERO BELTRAN C.C. 1.128.044.283  

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Profiere el Despacho la providencia que en derecho corresponda dentro del proceso de la referencia, 

previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A mediante apoderado judicial, impetró demanda ejecutiva de 

mínima cuantía en contra de OTTO JAVIER MONTERO BELTRAN, por la suma de SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS ($6.938.698,oo), por concepto de capital, más intereses corrientes y moratorios. 

 

Como se encontraban colmados los requisitos legales, el Juzgado mediante auto del dieciséis (16) 

de febrero de 2021, libró orden de pago por los conceptos suplicados. 

 

El ejecutado OTTO JAVIER MONTERO BELTRAN, se notificó conforme el Decreto 806 de 

2020 el día 5 de enero de 2022, sin ejercitar su derecho de defensa dentro del término de ley. 

Así las cosas, como no hay excepciones que resolver se ordenará seguir adelante la ejecución 

conforme lo prevé el art. 440 del C.G.P., disponiendo que se liquide el crédito en la forma indicada 

en el art.446 Id., condenando en costas a la parte ejecutada, a cuyo propósito se fijarán como 

agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS ($346.934,oo). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

                             

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra el demandado OTTO JAVIER MONTERO 

BELTRAN, por las sumas y conceptos determinados en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito y ejecutoriado el auto que las aprueba, hágase 

entrega de los títulos judiciales si los hay o los que en lo sucesivo llegaren, a la parte demandante 

hasta cubrir la totalidad de la deuda con sus intereses y costas. Prevéngase a las partes, 

especialmente al ejecutante, que debe presentar la liquidación del crédito dentro de los 30 días 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA 

FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

siguientes a la ejecutoria del presente auto, so pena de dar a aplicación a lo dispuesto en el artículo 

317 del C.G.P, y tener como desistida la acción de forma tácita. 

TERCERO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Fíjense como agencias en derecho la suma 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

($346.934,oo), que deberán ser incluidas en la liquidación de costas en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 
I.A 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la apoderada de la parte demandante presentó renuncia al poder 

conferido. 

    

Pedro M. Maldonado P.   

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2021.00251.00  

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. NIT. 900.768.933-8  

DEMANDADO: JORGE ALBERTO JIMENEZ VEGA C.C. 84452632  

                             NORELVYS ESTHER FERNANDEZ VEGA C.C. 57296668 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y en vista de que la solicitud presentada por la 

profesional del derecho cumple las exigencias de ley, y que se encuentra surtido el trámite 

que indica el artículo 76 del C. G. P., se aceptara la renuncia al poder conferido de la Doctora 

DANIELA GALVIS CAÑA, por ajustarse a las normas antes citadas.   

 

Por lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia al poder que hace la Doctora DANIELA GALVIS 

CAÑA, como apoderada de BANCO MUNDO MUJER S.A, por lo dicho en la parte motiva 

de este proveído.  

 

Notifíquese  

 

El Juez 

 

                            

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
 

 
I.A 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la apoderada de la parte demandante presentó renuncia al poder 

conferido. 

    

Pedro M. Maldonado P.   

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2021.00278.00 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. Nit. 900.768.933-8 

DEMANDADO: EDWIN ALFONSO ROJAS MUÑOZ CC. 1.082.835.805 y ENIS 

JOHANA AVILA ARGUELLES CC. 39.021.405 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y en vista de que la solicitud presentada por la 

profesional del derecho cumple las exigencias de ley, y que se encuentra surtido el trámite 

que indica el artículo 76 del C. G. P., se aceptara la renuncia al poder conferido de la Doctora 

DANIELA GALVIS CAÑA, por ajustarse a las normas antes citadas.   

 

Por lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia al poder que hace la Doctora DANIELA GALVIS 

CAÑA, como apoderada de BANCO MUNDO MUJER S.A, por lo dicho en la parte motiva 

de este proveído.  

 

Notifíquese  

 

El Juez 

 

                            

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
 

 
I.A 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,          4 de Febrero de 2022 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _010  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA 

POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 3 de febrero de 2022. 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la apoderada de la parte demandante presentó renuncia al poder 

conferido. 

    

Pedro M. Maldonado P.   

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47.001.4189.001.2021.00696.00 

DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A Nit. 900768933-8 

DEMANDADO: JAVIER COBOS VESGA CC. 96.185.551 y ROCIO DE JESUS 

CORMANE POLO CC. 36.564.377 

 

Santa Marta, Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y en vista de que la solicitud presentada por la 

profesional del derecho cumple las exigencias de ley, y que se encuentra surtido el trámite 

que indica el artículo 76 del C. G. P., se aceptara la renuncia al poder conferido de la Doctora 

DANIELA GALVIS CAÑA, por ajustarse a las normas antes citadas.   

 

Por lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia al poder que hace la Doctora DANIELA GALVIS 

CAÑA, como apoderada de BANCO MUNDO MUJER S.A, por lo dicho en la parte motiva 

de este proveído.  

 

Notifíquese  

 

El Juez 

 

                            

RAUL ALBERTO SAUCEDO GONZALEZ 
 

 
I.A 

 

 

 

 

 


